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Bogotá D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220180084300 
 

La anterior documental allegada por la parte actora (págs. 79-93 C. 1 Parte 3-híbrido), 
se corre traslado a la parte pasiva por el término de tres (3) días. 

 
De otro lado, REQUIERASE a la POLICIA NACIONAL, para que de contestación a 

nuestro oficio No. 021-0154. Para fines ilustrativos, adjúntese copia de la referida misiva. 
 
Por lo demás, secretaria proceda de manera inmediata a la elaboración del oficio 

dirigido a SALUD TOTAL EPS, conforme lo ordenado en diligencia del 22 de febrero de 2021 
(págs.75-77). 

 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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